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                                                    MUNICIPALIDAD de TILCARA 
                                              Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                ____________________________________________________________________
Minuta de Declaración 08/2024
-Ref: Declarar de interés educativo y cultural a la Muestra del Museo Itinerante Argentino - 

VISTO:
	La presentación de la Muestra del Museo Itinerante Argentino que se desplegará en la “Biblioteca Popular Bartolomé Mitre” de la Ciudad de Tilcara. 
	La oportunidad de nuevos aprendizajes que esta muestra aportará a quienes la visiten. 
	
CONSIDERANDO:
	Que desde el año 2009 esta muestra promueve la concientización y conservación del patrimonio natural a través de las visitas que lleva adelante en diferentes territorios.
	Que la Muestra cuenta con personal especializado, con formación específica, lo que permite una presentación detallada de la misma promoviendo nuevos aprendizajes.
	Que la promoción del cuidado del ambiente, la presentación de diversos ejemplares, el abordaje de problemáticas ambientales con sus consecuencias e impactos permiten que sus visitantes tomen real conciencia del valor del patrimonio de lo que aporta la Historia Natural.
[bookmark: _GoBack]	Que la propuesta didáctica a través de la cual se presenta la Muestra permite que personas de diferentes edades puedan participar y aprender sobre historia de la ciencia.
	 
Por todo ello,
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD                                  DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE DECLARACIÓN N°08/2024 
ARTÍCULO 1°:  El Concejo Deliberante de Tilcara declara de interés educativo y cultural a la Muestra y Exposición del Museo Itinerante Argentino. 
ARTÍCULO 2°: El Concejo Deliberante de la ciudad de Tilcara hará entrega de la presente Minuta de Declaración a los Referentes de la Muestra poniendo de manifiesto el valor educativo y cultural de la misma.
ARTÍCULO 3°: Comuníquese. Publíquese, cumplido, archívese.
                                                        Concejo Deliberante de Tilcara, 17 de mayo de 2024.
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